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FUNCIÓN JUDICIAL H
151662135-DFE

Juicio No. 13U01-2021-00032

SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y

TRANSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE MANABI. Portoviejo,

jueves 17 de junio del 2021, a las 09h45.

VISTOS: Proveyendo el escrito que contiene la Acción Extraordinaria de Protección
presentada por los accionantes Antonio Mauro Mero Baque; Ulbio Gaspar Quiñónez Mero;
Ángel Bernardo Pincay Quiróz; Carolina Joselyn Chávez Pin; César Augusto Muñiz Solís;
Elsa Mercedes González Flores; Génesis Dayana Espinoza Pihuave; Harold Fernando Torres
Moreno; Héctor Manuel Armendariz Reyes; Jazmín Imelda Tóala Alvia; José Augusto Tóala
Lucio; Chilán Anchundia Policarpio Yaiman; Wilder Amando Pionce Mendoza,William
Eduardo Morocho Herrera; Diana Maribel Villacreses Apolinario; Mateo Elias González
Sánchez; Eduardo Guillermo González Manrique; Faustino Hernán Bravo Pin; Gustavo
Patricio Izurieta Rubira; María Eugenia Palacios Delgado; Maribel Elizabeth León Barcia;
Elvira Monserrate Barcia Tómala; Byron Mero Borbor; Fernando Javier Reyes Mero de fecha
viernes 11 de junio del 2021, a las 1lh21; de conformidadcon lo dispuesto en la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionalesy Control Constitucional publicado en el Registro Oficial No. 52
de Octubre 22 de 2009, en los Arts. 60 y 62 Ibídem, que son normas de carácter imperativo, se
dispone: 1.- Previo a la remisión del expediente original completo a la Corte Constitucional en
el término establecido en la norma señalada, notificar a los sujetos procesales para los fines
pertinentes. 2.- Téngase en cuenta que los accionantes indican que sus notificaciones
posteriores las recibirán en las direcciones electrónicas felix.faam@yahoo,
ofifam@hotmail.com y diebrime2@hotmail.es de su patrocinadora Ab. Diana Briones
Menéndez. 3.- Dando cumplimiento a lo establecido en el Capítulo II, Art. 34 y siguientes
del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional,
remítase a dicho organismo, todo lo actuado en primera y segunda instancia dentro de la
causa signada en esta Sala con el número No. 13U01-2021-00032. Siga actuando la Ab.
Maria Elena Intriago, Secretaria de esta Sala. Cúmplase y Notifíquese.

MAURQ ALFREDO
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bn Portoviejo, jueves diecisiete de junio del dos mil veinte y uno, a partir de las once horas y
trece minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: ALCALDE
JAVIER PINCAY CHANCAY en el casillero electrónico No. 1311510224 correo electrónico
alcaldeJavierpincay@puertolopez.gob.ec, sssantana@puertolopez.gob.ec,
rvelezf@puertolopez.gob.ec, jromero@puertolopez.gob.ec, juansankan@hotmail.com,
rodolfo_asesorlegal@outlook.com, rvelezf@puertolopez.gob.ec. del Dr./Ab. ERWIN
RODOLFO VÉLEZ FLORES; PIONCE MENDOZA WILDER ARNANDO en el casillero
electrónico No. 1303617904 correo electrónico felix.faam@yahoo.com,
dielbrime2@hotmail.es, ofifaam@hotmail.com. del Dr./Ab. ALCIVAR MERA FÉLIX
ANDRÉS; PROCURADOR RODOLFO VELEZ FLORES en el casillero electrónico
No. 1311510224 correo electrónico alcaldeJavierpincay@puertolopez.gob.ec,
sssantana@puertolopez.gob.ec, rvelezf@puertolopez.gob.ec, jromero@puertolopez.gob.ec,
juansankan@hotmail.com, rodolfo_asesorlegal@outlook.com, rvelezf@puertolopez.gob.ec.
del Dr./Ab. ERWIN RODOLFO VÉLEZ FLORES; PROCURADURÍA GENERAL DEL
ESTADO en el casillero electrónico No. 1301240105 correo electrónico zmbrnlr@yahoo.com,
franklin.zambrano@pge.gob.ec, rregalado@pge.gob.ec. del Dr./Ab. ZAMBRANO LOOR
FRANKLIN ADRIANO; TÓALA LUCIO JOSÉ AUGUSTO en el casillero No.99, en el
casillero electrónico No. 1303617904 correo electrónico felix.faam@yahoo.com,
dielbrime2@hotmail.es, ofifaam@hotmail.com. del Dr./Ab. ALCIVAR MERA FÉLIX
ANDRÉS; No se notifica a: ALMENDARIZ REYES HÉCTOR MANUEL, BARCIA
TÓMALA ELVIRA MONSERRATE, BRAVO PIN FAUSTINO HERNÁN, CHAVEZ PIN
CAROLINA JOSELIN, CHILAN ANCHUNDIA POLICARPIO YAIMAN, ESPINOZA
PIHUAVE GÉNESIS DAYANA, GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO LÓPEZ, GONZÁLEZ FLORES ELSA
MERCEDES, GONZÁLEZ MANRIQUE EDUARDO GUILLERMO, GONZÁLEZ
SÁNCHEZ MATEO ELIAS, IZURIETA RUBIRA GUSTAVO PATRICIO, LEÓN BARCIA
MARIBEL ELIZABETH, MERO BORBOR BYRON ALFREDO, MERO VASQUEZ
ANTONIO MAURO, MOROCHO HERRERA WILLIAN EDUARDO, MUÑIZ SOLIS
CESAR AUGUSTO, PALACIOS DELGADO MARÍA EUGENIA, PINCAY QUIROZ
ÁNGEL BERNARDO, QUIÑONEZ MERO ULBIO GASPAR, REYES MERO
FERNANDO JAVIER, TOHALA ALVIA JASMIN ISMELDA, TORRES MORENO
HAROLD FERNANDO, VILLACRESES APOLINARIO DIANA MARIBEL, por no haber
señalado casillero electrónico. Certifico:
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